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REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE VELA

Curso Instructor Superior en 
VELA NIVEL III
1.  CONVOCATORIA

La Real Federación Española de Vela convoca el  Curso de Instructor Superior en Vela - Tercer Nivel, que acredita que el titular posee las competencias necesarias para planificar y dirigir el entrenamiento de regatistas y equipos, dirigir y coordinar la actividad de entrenadores de nivel inferior, participar en la formación de entrenadores, gestionar las escuelas de tecnificación deportiva y promover y participar en la organización y desarrollo de competiciones.

El curso se adaptará a legislación deportiva vigente:

· Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran como enseñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención de las titilaciones de técnicos deportivos, se aprueban las directrices generales de los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas.

· ORDEN ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos de la formación en materia deportiva, a los que se refiere a disposición transitoria primera del R.D. 1913/1997, de 19 de diciembre.

· Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre, por el que se establece la Ordenación General de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial.

2.  ESTRUTURA

El curso de Instructor Superior en Vela, Nivel III constará de las siguientes fases:

· Bloque común

· Con un total de 100 horas, 55 de las cuales serán presenciales y el resto no presenciales.

· Bloque específico

· Con un total de 300 horas, 125 de las cuales serán presenciales y el resto no presenciales.
· Período de prácticas

· 200 horas, que se desarrollarán en un período máximo de 12-18 meses a partir de la superación del bloque común y específico.

3.  OBJETIVOS

Esta titulación capacita al Técnico para:

· Planificar y dirigir el entrenamiento de regatistas de alto rendimiento.

· Programar y dirigir la formación de otros entrenadores.
· Gestionar las escuelas de tecnificación deportiva.
· Promover y participar en la organización y desarrollo de regatas.
· Supervisar los períodos de prácticas del Nivel II y III.

4.  DATOS Y LUGAR DE REALIZACIÓN

Se convoca el presente curso, siendo necesario una inscripción mínima de 15 personas y un máximo de 20 para su celebración:

• Fecha tope de matriculación
2 de noviembre de 2009 

• Publicación de admitidos 
5 de noviembre de 2009, la Real Federación Española de Vela en su web www.rfev.es
Sede Aula del Centro Especial de Alto Rendimiento (cear de Santander)
• Presentación 
 9 de noviembre de 2009

La presentación será a las 09:00 horas, siendo obligatoria la asistencia.

• Bloque común
 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y 17 de noviembre de 2009.

La primera sesión del bloque común será a continuación de la presentación.

• Bloque específico
 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30 de noviembre y 1, 2, 3, 4 y 5 de diciembre 2009. 

Los horarios de las sesiones serán de 9:30 a 13:30 horas y de 15:00 a 19:00 horas

• Evaluación (convocatoria ordinaria) 
 9 de diciembre de 2009.

Los exámenes comenzarán a las 10:00 y tendrá una duración máxima de tres horas

• Evaluación (convocatoria extraordinaria) 
 A determinar después de la elaboración de las actas de la convocatoria ordinaria.
5.  PRECIO DEL CURSO

El precio del curso será de 400 €, en el cual se incluye la documentación didáctica. 

Los gastos de alojamiento y manutención correrán a cargo de los participantes.

Deberá abonarse antes  del 9 de noviembre de 2009.

6.  INSCRIPCIÓN

En caso de existir más de 20 solicitudes, el tribunal para la selección de los aspirante constituido por el Director del Curso, el Presidente de la Comisión de Enseñanza  y un representante de la Federación Cántabra de Vela.
El criterio para la selección de los participantes serán las 20 mejores puntuaciones del expediente de baremación (ver Apartado expediente baremación).

En caso de producirse empates estos se resolverán atendiendo a os siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en los epígrafes del expediente de baremación en el siguiente orden: III, IV, II, V e I.

b) Mayor puntuación en los sub-epígrafes por la orden de criterio de desempate a)

Requisitos de inscripción

· Licencia Federativa del año 2009

· Estar en posesión de un carné o certificado que acredite que tiene superado el curso de  Instructor Elemental Nivel II, Monitor de Perfeccionamiento en Vela o Monitor de Crucero
· Realizar la inscripción en la fecha señalada anteriormente, con todos los documentos solicitados (ver apartado Documentación)

Condiciones de pago

Para formalizar la inscripción, rellenar el boletín adjunto y enviarlo, adjuntando talón o resguardo de transferencia, a la RFEV, al numero de cuenta 2038 1823 65 6000336296 C/ Luís de Salazar, 9  28002 Madrid, Fax: 91 4164504, e-mail: formacion@rfev.es
Documentación

Con el impreso de inscripción deberá adjuntar:

· Dos fotografías tamaño carné.

· Fotocopia del ingreso bancario.

· Fotocopia del DNI.

· Fotocopia del carné de Instructor de Base Nivel II, Monitor de Perfeccionamiento en Vela o Monitor de Crucero.
· Certificado medico en impreso oficial en el que haga constar que reúne las condiciones físicas-psíquicas adecuadas para la práctica del deporte de la vela y que no se padece ninguna enfermedad que impida la realización de la actividad profesional como Entrenador Deportivo de Vela

· En caso de solicitar alguna convalidación, la documentación necesaria para la misma será (ver apartado VIII. Convalidaciones)
· La documentación necesaria para el Expediente de baremación (ver XI. Expediente de Baremación)

No se admitirán inscripciones en las que falte algún documento relacionado.

La documentación se entregara o se enviara a la Real Federación Española de Vela.
7.  CONTENIDOS
	INSTRUCTOR SUPERIOR EN VELA NIVEL III
	Horas totales
	Horas presenciales

	Bloque Común
	100 horas
	55 horas

	A) Area de Fundamentos Biológicos
	35 h.
	18 h

	A.1 Valoración de la Condición Biológica
	 
	

	A.2 Valoración Cardio-Respiratoria: Frecuencia Cardiaca, Presión Arterial. Consumo de Oxígeno
	 
	

	A.3 Determinación de la Capacidad Anaeróbica: Umbral, Potencia y Resistencia
	 
	

	A.4 Composición Corporal
	 
	

	A.5 Perfil Fisiológico
	
	

	A.6 Biomecánica Básica
	 
	

	A.7 Cadenas Óseas, Biomecánica Articular y Biomecánica de la Actividad Muscular
	
	

	B) Area del Comportamiento y del  Aprendizaje
	25 h.
	15 h

	B.1 Origen y Evolución de la psicología del Deporte
	 
	

	B.2  La Estructura de la Personalidad y su relación con el Alto Rendimiento
	 
	

	B.3 El Estado Psíquico Optimo para la Competición
	 
	

	B.4 El Entrenador y su personalidad
	 
	

	B.5 Factores que intervienen en el Rendimiento Deportivo: Factores Intrínsecos y Factores Extrínsecos
	 
	

	B.6 La Dirección del Deportista y del Equipo. Cohesión del Equipo Deportivo
	
	

	B.7 La Exploración Psicológica
	
	

	B.8 Métodos de Investigación en Sociología  Deportiva
	
	

	B.9 Problemas inherentes a la Violencia en el Deporte
	
	

	C) Area de Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo
	25 h.
	15 h

	C.1 Estudio Específico de la Velocidad y sus Componentes
	 
	

	C.2 Estudio Específico de la Resistencia. Sistemas de Entrenamiento de la Resistencia
	 
	

	C.3 Estudio Específico de la Fuerza. Sistemas de Entrenamiento de la Fuerza
	 
	

	C.4 El Concepto de Forma Física
	 
	

	C.5 Fenómenos más característicos que inciden en el Rendimiento. Sobreentrenamiento. Fatiga y sus clases. métodos de Recuperación en el entrenamiento y la Competición
	 
	

	C.6 Planificación, Organización y Control del Entrenamiento
	 
	

	C.7 Relación entre el Entrenamiento Físico y el entrenamiento Técnico y Táctico
	 
	

	D) Area de Organización y Legislación del Deporte
	15 h.
	7 h

	D.1 El Asociacionismo Deportivo. Normativa Legal.
	 
	

	D.2 Introducción a la Gestión
	 
	

	D.3 Programación de Actividades Deportivas
	
	

	D.4 Introducción al marketing
	
	

	
	
	

	Bloque Específico Nivel III
	300 horas
	125 horas

	A) Area de Formación Técnica, Táctica y  Reglamentos
	120 h.
	50 h

	A.1 Meteorología
	
	

	A.1.1 - Meteorología Local
	
	

	A.1.2 - Previsión Local
	
	

	A.1.3 - Estudio de Partes Meteorológicos
	
	

	A.2 Tecnología Material
	
	

	A.2.1 - Nuevos Materiales para Nuevos Diseños
	
	

	A.2.2 - Diseño Naval
	
	

	A.3 Organización de Regatas
	
	

	A.3.1 Comité Organizador
	
	

	A.3.2 Comité de Regatas
	
	

	A.3.3 Comité de Protestas
	
	

	          A.3.4 Comité de Medición
	 
	

	A.5 Legislación Específica del Deporte de la Vela
	
	

	A.5.1 - Reglamentación Específica
	
	

	B) Area de Entrenamiento
	80 h.
	35 h

	B.1 El Proceso Global del entrenamiento en Vela
	 
	

	          B.1.1 - Entrenamiento técnico en Regatas
	
	

	          B.1.2 - Estrategia y Táctica de Regatas
	
	

	          B.1.3 - Dirección de Equipos
	
	

	          B.1.4 La Programación Deportiva
	 
	

	              B.1.5 - Observaciones y Registro de Datos Meteorológicos antes de la Competición
	
	

	          B.1.6 - Análisis y Observación de la diferentes Acciones de la Competición
	 
	

	          B.1.7 Descubrimiento, Seguimiento y Selección de Talentos
	 
	

	C) Area de Seguridad e Higiene en el deporte
	50 h.
	20 h

	C.1 La Agresión del Medio
	 
	

	C.1.1 - Criterios de Seguridad
	 
	

	C-1.2 - Seguridad Personal
	 
	

	C.1.3 - Seguridad activa y Pasiva
	 
	

	              C.1.4 - Medios de Seguridad
	
	

	              C.1.5 - Reglamento para la Prevención de Abordajes
	
	

	             C.1.6 - Técnicas de Seguridad. El Salvamento Acuático. Actuaciones con Veleros
	
	

	C.2 Higiene en Navegación
	 
	

	             C.2.1 - Normas de Higiene y Salud
	
	

	             C.2.2 - Actitudes y Valores Higiénicos
	
	

	D) Area de Desenrollo Profesional
	50 h.
	20 h

	D.1 Competencias, Funciones, Tareas y Responsabilidades
	 
	

	D.2 Gestión t Dirección
	 
	

	          D.2.1 - Gestión y Dirección de Escuelas de Vela
	 
	

	           D.2.2 - Gestión y Dirección de Centros Náuticos
	
	

	           D.2.3 - Gestión y Dirección de Clubes Náuticos
	
	

	           D.2.4 - Gestión y Dirección de Entidades Deportivas
	
	

	
	
	

	 
	 
	 

	Bloque de Formación Práctica
	200 h.
	200 h.


8. COMPENSACIONES
Se harán las siguientes compensaciones, siempre que se presente con la inscripción el impreso de compensación (ver anexo de Compensaciones) y solo se harán cuando se presente la fotocopia compulsada de la titulación (no será valida, fotocopia de fotocopias las solicitudes de pago de las tasas de expedición) y/o de la certificación oficial o fotocopia compulsada por el organismo competente:
Bloque común
A. En caso de tener otra titulación de Nivel III de otra especialidad deportiva y que cumpla con lo indicado en el Punto 2, epígrafe 1, del Apartado II. Requisitos Generales de las actividades de formación deportiva de la Orden ECD/3310/2002 de 16 de diciembre:

“La superación del bloque común de un determinado nivel en una de las modalidades o especialidades deportivas a las que se refieren las formaciones de la presente Orden, tendrá validez para las formaciones del mismo nivel de cualquier otra modalidad o especialidad deportiva que sea objeto de esta misma norma”

(BOE nº 312, 30 diciembre de 2002, pág. 45918)

B. “Se superaran por compensación” las áreas formativas indicadas en los apartados a), b), c), d) y e) del Punto 1 de la Disposición adicional tercera. Compensación de áreas acreditando la superación de enseñanzas oficiales del ámbito de la actividad física y el deporte, de la Orden ECD/3310/2002 de 16 de diciembre, en caso de tener alguna titulación oficial del ámbito de la actividad física y el deporte:

(BOE nº 312, 30 diciembre de 2002, pág. 45925)

Tabla resumen de la Disposición Adicional Tercera

	Bloque Común
	Licenciado (1)
	Diplomado (2)
	T.A.F.A.D.

(3)
	T.C.A.F.M.N. (4)

	A) Área de Fundamentos Biológicos
	Validación
	Validación
	Validación
	Validación

	B) Área del Comportamiento y del Aprendizaje
	Validación
	Validación
	Validación
	

	C) Área de Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo
	Validación
	
	Validación
	

	D) Área de Organización y Legislación del Deporte
	Validación
	
	
	


(1): “Licenciado en Educación Física” o “Licenciando en Ciencias de las Actividades Física del Deporte” o cualquier otro título que fuera homologado con ellos
(2)”Diplomado en Educación Física” o “Maestro especialista en Educación Física” o cualquier otro título que fuera homologado con ellos

(3) “Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas o Deportivas” o cualquier otro título que fuera homologado con ellos
(4) “Técnico en Conducción de Actividades Físicas en medio natural” cualquier otro título que fuera homologado con ellos
Bloque específico

C. Atendiendo a la Disposición adicional cuarta de la Orden ECD 3310/2002 de 16 de diciembre, tendrán la consideración de "superadas por compensación" las materias de las áreas de Formación técnica, táctica y reglamentos y de Entrenamiento, a los que acrediten los siguientes méritos deportivos en el deporte de la vela: 
· Ser Deportista de Alto Nivel, en alguna clase olímpica por el CSD, o haberlo sido en los últimos 5 años
· Ser Entrenador de alguna clase olímpica, o haberlo sido en los últimos 5 años.
9. EVALUACIÓN

· Para poder ser evaluado, la asistencia será igual o superior al 80% de las sesiones presenciales, en caso contrario tendrán una nota de No Apto en cada una de las materias que no cumpla con este requisito 
.

· Los alumnos tendrán que contestar un cuestionario de evaluación tipo test sobre cada una de las materias.

· Realización de un trabajo global de cada materia o de forma global de las materias del curso. Los descriptores de los trabajos se darán el día de la presentación, junto con el material didáctico. La fecha tope de entrega será el día de la evaluación ordinaria.
· De cada examen de área y materia y, de los trabajos se obtendrá una puntuación numérica, en una escala entre 0 y 10 puntos. Sólo tendrán consideración de Positivas o Aptas las puntuaciones iguales o superiores a los 5 puntos y de Negativas o No Aptas las restantes.

· La superación de este nivel requiere la superación de todas y cada una de las áreas/materias de los bloques común y específico (examen y trabajos), así como del período de prácticas.

· Se harán dos convocatorias de examen (ordinaria y extraordinaria)

10. PERÍODO DE PRÁCTICAS

· Los entrenadores que superen la evaluación, tendrán que hacer un período de prácticas de 200 horas en una de las escuelas oficiales de las Federaciones Autonómicas de Vela y que tengan el certificado de Homologación, bajo la supervisión de un entrenador titulado que certificará sus prácticas.

· Será necesario la utilización de una ficha de control de prácticas que se entregará el primer día del curso, junto con la documentación didáctica

11. EXPEDIENTE BAREMACIÓN

En caso de superar el número máximo de 20 alumnos, el Tribunal hará una lista en la que figure la puntuación de los inscritos, segundo el baremo que presentamos a continuación y, que se rellenará en la hoja anexa a la presente convocatoria (ver Anexo: Expediente de Baremación).

(Apartado noveno, cuarto, donde se describen l os requisitos de acceso a las formaciones de los niveles II y III; BOE nº 312, 30 diciembre de 2002, pág. 45920)

	Concepto
	Puntuación
	Documento Justificativo

	I. Nota Numérica Nivel I
	La misma nota
	Certificación Federativa

	
	
	

	II. Formación Técnica
	Máximo 10 puntos

	II.1 Antigüedad del Título de Entrenador Nivel I en Vela con Licencia Federativa
	1 punto por año
	Certificación Federativa

	II.2 Antigüedad del Título de Entrenador Nivel II con Licencia Federativa
	1 punto por año
	Certificación Federativa

	Nota:

· En la certificación de la Federación tiene que constar  los años en los que poseyó Licencia Federativa de Técnico y  el año de expedición del título.

	III. Actividad Profesional
	Máximo 20 puntos

	III. 1 Dirección técnica o Director Escuela de Vela 
	3 puntos por año trabajado
	Vida laboral, contrato de trabajo y certificación del Club/Federación donde se especifique su labor

	III. 2 Entrenador de Vela
	2 puntos por año trabajado
	Vida laboral, contrato de trabajo o certificación del Club/Federación donde se especifique su labor

	III. 3 Monitor de Vela
	1,2 punto por año trabajado
	Vida laboral, contrato de trabajo o certificación del Club/Federación donde se especifique su labor

	
	
	

	Notas:

· Los contratos de menor duración de un año, se contarán los meses de trabajo, que tendrán un puntuación de 0,1 punto por mes

· Los contratos de menor duración de un mes se contabilizarán si no tienen una separación mayor de un mes entre los mismos y siempre que la suma de los mismos contabilice como un mes. 

· En caso de trabajar para alguna Federación de Vela, la puntuación total obtenida se multiplicará por 1,25 manteniendo los criterios anteriormente indicados

	IV. Actividad Deportiva
	Máximo 50 puntos

	IV. 1 Participación Olimpiadas
	10 puntos por olimpiada
	Certificación de la R.F.E.V.

	IV. 2 Medalla Olímpica
	10 puntos por medalla
	Certificación de la R.F.E.V.

	IV. 3 Diploma Olímpico 
	8 puntos por diploma
	Certificación de la R.F.E.V.

	IV. 4 Medalla en Campeonato del mundo clases olímpicas 
	8 puntos por medalla
	Certificación de la R.F.E.V.

	IV. 5 Diploma en campeonatos del mundo clases olímpicas
	6 punto por año
	Certificación de la R.F.E.V.

	IV. 6 Medalla en Campeonato de europa clases olímpicas 
	8 puntos por medalla
	Certificación de la R.F.E.V.

	IV. 7 Equipo Nacional
	5 punto por año
	Certificación de la R.F.E.V.

	

	V. Otros
	Máximo 20 puntos

	V.1 Publicaciones de Vela
	1 punto por publicación
	Fotocopia de la publicación

	Nota para las publicaciones:

· Se tendrá que fotocopiar el ISSN, ISBN o Depósito Legal, junto con la portada de la publicación, el índice y la publicación completa.

· No contabilizarán las publicaciones en las que el autor sea el editor.

	V.2 Participación en Seminarios o Charlas Técnicas de Vela
	1 punto por cada asistencia
	Diploma o Certificado de la entidad organizadora

	V.3 Otros cursos relacionados con Vela (Primeros Auxilios,…)
	1 punto por curso
	Fotocopia de la certificación obtenida

	Nota para los Seminarios, Charlas,… y otros cursos:

· No se valorarán los Diplomas o Certificados en los que no conste la fecha y el lugar de celebración del seminario, curso

	V. 4 Titulación Oficial, Juez o Medidor Internacional de Vela
	3 puntos por titulación
	Certificado de la Federación o Fotocopia carné Comité Técnico de Jueces

	V. 4 Titulación Oficial, Juez o Medidor Nacional de Vela
	2 puntos por titulación
	Certificado de la Federación o Fotocopia carné Comité Técnico de Jueces

	V. 4 Titulación Oficial, Juez o Medidor Autonómico de Vela
	1 punto por titulación
	Certificado de la Federación o Fotocopia carné Comité Técnico de Jueces

	Nota:

· No se valorarán las Certificaciones Federativas en las que no conste la fecha de expedición de la Titulación








